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  Datos actualizados el 20/12/2023
   SEPEPA: Subvenciones públicas para 2024, para el desarrollo de acciones de Reskilling y Upskilling, para la formación de cualificación de la población activa. 
 Plan de recuperación, transformación y resiliencia.
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	  Legislación  
	  Organismo gestor  

    Finalidad
 El desarrollo de proyectos que contribuyan a la formación de cualificación de la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales, en sectores estratégicos, cuidado de las personas y zonas en riesgo de despoblación, para empresas, asociaciones empresariales y entidades sin ánimo de lucro.
 
  Modalidad
 Subvención a fondo perdido. 
  Requisitos
 	La formación que se programe se adaptará, a las necesidades de cualificación y recualificación de los trabajadores de las empresas a las que se encuentren vinculados
	Se dará prioridad a los sectores emergentes recogidos en el Plan de Modernización de la Formación Profesional, y que a continuación se detalla: 	Nueva tecnología avanzada de la información
	Máquinas-herramienta automatizada y robótica
	Equipos aeronáuticos
	Equipo de transporte ferroviario moderno
	Vehículos basados en energía y equipos nuevos
	Maquinaria agrícola
	Nuevos materiales
	Biofarmacia y productos médicos avanzados.
	Cadena de consumo: Fabricantes y distribuidores
	Hostelería y turismo
	Servicios de atención a personas

 
	Todas las acciones formativas programadas se efectuarán en modalidad presencial y habrán de realizarse entre la notificación de la resolución de concesión y el 31 de diciembre de 2024
	Todas las acciones formativas programadas tendrán carácter no formal, pero estarán referenciadas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, y serán susceptibles de ser acreditadas posteriormente en el marco de la normativa reguladora de la acreditación de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, y vías no formales de formación
	Las acciones formativas se aprobarán con un número máximo de participantes a subvencionar de 20 y un número mínimo de 8.
	La participación de un alumno en acciones formativas no podrá ser superior a 8 horas diarias

 
  Cuantía
 	Los módulos de formación contendrán un mínimo de 30 horas y un máximo de 60 horas de formación.
	Cada módulo de formación tendrá una subvención fija de un mínimo de 245 euros por persona formada, para la formación de 30 horas, y un máximo de 549 euros por persona formada, para los módulos formativos que alcancen las 60 horas de formación, siendo los gastos máximos proporcionales al número de horas en acciones formativas mayores de 30 y menores de 60 horas.
	El coste hora para los módulos de 30 horas es de 8,17 €/hora y para los módulos que superen las 30 horas y no alcancen las 60 horas es de 10,13 €/hora.

 El importe de la financiación no podrá superar el coste de la actuación resultante de multiplicar los módulos aplicables por el número de pesrsonas formadas y/o acreditadas.
 
  Beneficiarios
 	Empresas, a título individual, con centro de trabajo en el Principado de Asturias
	Agrupaciones empresariales, consorcios, organismos y entidades sectoriales de cualquier dimensión, con centro de trabajo en el Principado de Asturias
	Entidades sin ánimo de lucro, con centro de trabajo en el Principadode Asturias

 Los beneficiarios podrán canalizar sus proyectos a través de empresas especializadas en formación
 
  Plazo de presentación
 Hasta el 15 de febrero de 2024. 
  Información y tramitación
 En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://sede.asturias.es) está publicado el procedimiento que se podrá localizar introduciendo AYUD0428T01 en el buscador de cabecera (situado en la parte superior derecha de la página) en la que se encontrará el texto íntegro de la Resolución e información complementaria correspondiente.
 Las solicitudes de subvención se mecanizarán obligatoriamente a través de la aplicación informática Qontinua que el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias habilitará a tal efecto en la página de Internet www.qontinua.es.
 Consejería de Industria Empleo y Promoción Económica
 Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias
 Servicio de Programación, Gestión y Seguimiento de la Formación para el Empleo
 Email: spempleo@asturias.org
 C/ Eduardo Herrera, Herrerita s/n
 1ª planta, sector derecha.
 Teléfono: 985 66 81 28
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    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
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									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	GUEST_LANGUAGE_ID	1 año	Técnica	Determina el idioma preferido por el visitante. Permite a la web establecer el idioma preferido en el reingreso del visitante.
	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	LFR_COOKIES_ACCEPT	1 año	Técnica	Guarda el estado de la aprobación de las cookies necesarias.
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								Estas cookies se utilizan para recoger información sobre el uso de nuestro sitio web por parte de los visitantes. Utilizamos la información para elaborar informes y para mejorar el sitio. Se asocian únicamente a un usuario anónimo y a su ordenador/dispositivo sin proporcionar referencias que permitan conocer datos personales. Recogen el número de visitantes al sitio, el tiempo que duran las visitas, el navegador, el tipo de terminal, el lugar de procedencia de los visitantes y las páginas visitadas.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Proveedor	Descripción
	_ga	2 años	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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